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VII CONGRESO NACIONAL DE PROFESORES UNIVERSITARIOS

EJE  TEMÁTICO Nº 4

CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS PROFESORES UNIVERSITARIOS.

DE LOS PROFESORES OCASIONALES Y CATEDRÁTICOS.

 GLORIA CECILIA ARBOLEDA F.

UNIVERSIDAD DEL CAUCA.

FENALPROU-ASPU

En todo proceso de trabajo subordinado existen factores sociales o condiciones de trabajo que influyen en el bienestar físico y psíquico de los trabajadores; entre estos podemos referirnos a la estabilidad, la remuneración, la jornada de trabajo, la participación o control sobre la actividad realizada. Como un aporte al trabajo que se realizará en esta comisión presento algunas reflexiones sobre el derecho a la estabilidad de los profesores universitarios

 LA ESTABILIDAD es el derecho que tiene el trabajador de permanecer en su trabajo siempre y cuando cumpla con las labores que le han sido encomendadas y en general siempre que no exista una justa causa  para su desvinculación. La Salud Ocupacional  considera que la inestabilidad en el empleo es un riesgo grave para el equilibrio psicológico y social del trabajador, genera rupturas en los lazos de solidaridad social entre los trabajadores y fenómenos de delación entre compañeros por conservar el empleo.

La Ley 30 de 1992  POR LA CUAL SE ORGANIZA EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, que constituye el régimen especial  de la universidad pública, ordenado por la CP en su art. 69, establece en el artículo 71 que la vinculación de los profesores a las universidades se efectuará previo concurso público de méritos cuya reglamentación corresponde al Consejo Superior universitario. Esta es la REGLA GENERAL para la vinculación de los profesores universitarios.

En el artículo 71 la misma ley establece cómo puede ser la dedicación: exclusiva, tiempo completo, medio tiempo y cátedra. La dedicación del profesor de tiempo completo será de cuarenta horas semanales.

A su vez el artículo 72 establece que los docentes de dedicación exclusiva, tiempo completo y medio tiempo no son de libre nombramiento y remoción. En consecuencia son de carrera. Lo que significa que su vinculación, permanencia y desvinculación de la universidad está reglada, no es discrecional del nominador.

Como EXCEPCIÓN en el artículo 74 la misma Ley 30/92 consagra la figura del profesor ocasional, cuya característica es que se trata de un profesor requerido transitoriamente por la universidad para un período inferior a un año. Legalmente esta categoría de profesores universitarios sólo se distingue de los de planta en que, a diferencia de aquellos, no tienen estabilidad, por cuanto se contratan por un período de tiempo determinado, inferior a un año. En los demás aspectos, tienen los mismos derechos que los profesores de planta.

La situación real del profesorado universitario en Colombia es que cada año crece más el número  de profesores  “temporales” (ocasionales y catedráticos), en la mayoría de instituciones ya representan un porcentaje mayoritario en relación con los profesores de planta. Esto es, se ha convertido la excepción en la regla general, violando el régimen legal de la ley 30/92 , el derecho al trabajo y los principios constitucionales  de la estabilidad, la igualdad y la dignidad humana.

En las Universidades se viene abusando de la figura del profesor ocasional , contratando al mismo profesor período tras período, existiendo casos de profesores que llevan más de 10 años en esta modalidad, presentándose una completa desnaturalización de esta figura.

La situación generalizada es que las universidades contratan a los “profesores ocasionales”, tiempo completo o medio tiempo, por períodos de 3 o 4 meses del respectivo semestre académico;  en consecuencia estos  profesores sólo reciben como contraprestación, el sueldo correspondiente a esos meses,  y no les están reconociendo  las prestaciones sociales correspondientes con el argumento de que no las  han causado; también se les está afectando la seguridad social en salud y pensiones en razón a que el profesor, por lo general, suspende los aportes a las entidades correspondientes cuando se termina la relación de trabajo.

La irregularidad se presenta cuando se dan las siguientes circunstancias:

· Se vincula formalmente a un profesor como ocasional,

· Pero realmente esa vinculación no obedece a una necesidad temporal de la institución, sino que se hace para que el profesor desarrolle actividades de las que ordinaria y permanentemente realiza la universidad en los diferentes programas antiguos y/o nuevos pero permanentes,

· Esa vinculación ¨ por término inferior a un año ¨ se repite año tras año.

Tenemos entonces que una cosa es lo que dicen las formalidades establecidas entre los sujetos de la relación laboral, y otra es la realidad de los hechos. En casos como este el art.53 de la Constitución Política ordena que se debe dar prelación a la realidad sobre las formalidades establecidas por las partes.

Esta realidad nos están mostrando la existencia de situaciones de hecho generadas por los directivos universitarios, que atentan no sólo contra los derechos de los docentes sino contra la calidad académica del trabajo universitario. 

Uno de los más importantes instrumentos jurídicos con que contamos para analizar este fenómeno es la Sentencia de la Corte  Constitucional  C-006 de Enero 18 de 1996. Allí  la Corte llamó la atención ¨ sobre la responsabilidad que tienen las instituciones públicas, en este caso específico, las universidades, de hacer un uso razonable de los instrumentos que les brinda la ley para el cumplimiento de sus funciones, sin valerse de ellos, desvirtuándolos, para suplir necesidades o carencias para los cuales no fueron creados.¨ Igualmente insistió la Corte que la falta de disponibilidad presupuestal no puede ser el argumento para vulnerar los derechos de los profesores, que es lo que ocurre cuando las Universidades los mantienen vinculados como ocasionales y no abren los concursos públicos que les dé la posibilidad la vinculación a la planta de personal docente.

Es necesario dejar claro que en las universidades si pueden y deben existir profesores ocasionales, pero que se ajusten a esa figura legal: que sean requeridos transitoriamente por la entidad para un período inferior a un año. Por supuesto que el correcto entendimiento de la figura obliga a aceptar que el requerimiento transitorio no puede depender de la discrecionalidad del funcionario de turno, sino a la naturaleza misma de la función que vaya a desempeñar el profesor. Si se trata de una actividad que la institución ofrece eventualmente, cabe la contratación de profesores ocasionales para atenderla; pero si es una actividad dentro de un programa permanente de los que ofrece la universidad, no cabe la figura. Otro entendimiento conduciría al extremo de que todos los docentes universitarios puedan ser contratados como temporales  ocasionales o catedráticos, argumentando que la universidad los requiere transitoriamente cada semestre. Esta sería la inestabilidad total y en consecuencia el desaparecimiento de la carrera docente.

La situación que se acaba de plantear no está muy lejos de que pueda ocurrir, puesto que ya hoy la mayoría de los profesores en las universidades públicas tienen la calidad de temporales.

Esta situación genera nefastos efectos  no sólo en el plano individual de los profesores (condiciones de trabajo más precarias) sino en el colectivo de los mismos. La división que se ha  creado entre profesores de planta y profesores ocasionales  y catedráticos está produciendo enfrentamientos entre los mismos, al punto de llevar a los últimos a crear sus propias agremiaciones para la defensa de sus derechos. Muchos colegas, de planta y temporales, han caído en la trampa de la política neoliberal que fortalece el individualismo, el sálvese quien pueda porque la situación no tiene reversa, se someten dócilmente a las injustas y desfavorables condiciones  de trabajo impuestas por las directivas universitarias y no quieren saber nada de las  organizaciones gremiales.

A estos colegas queremos invitarlos a ingresar a las organizaciones gremiales ya existentes, para que de esa forma fortalecidas podamos librar una lucha nacional de todos los profesores universitarios por el derecho al trabajo, a la estabilidad laboral, a condiciones de vida digna que garanticen el cumplimiento por parte de los profesores de la misión universitaria y de las funciones de investigación, docencia y extensión o proyección social. La división y el individualismo nos conducirán a la pérdida total de los derechos laborales conseguidos por profesores que han luchado  por la dignidad y profesionalización de la carrera docente universitaria y que han creído en la unidad y la solidaridad como principios para lograrlo.

Esta es una lucha que no puede ser  librada individualmente por cada profesor, ni siquiera por el colectivo de profesores de una sola universidad. Tenemos que acordar un plan de acción unificado de todos los profesores de las universidades públicas del país, exigir a todos los consejos superiores universitarios la adopción de una política de vinculación de docentes que garantice el derecho a la estabilidad de todos los profesores universitarios, de acuerdo con la Constitución y la ley. Este movimiento irá de la mano del que debemos mantener contra el gobierno nacional por una política de financiación que respete la autonomía universitaria y los derechos de los universitarios.

La invitación a reclamar directamente a las Universidades está fundada en que creemos firmemente en que debemos ejercer la autonomía universitaria, y como el estamento con mayor vocación de permanencia exigir a las directivas universitarias la definición de una política docente de las características ya anotadas. No olvidemos que son esas directivas quienes imbuidas de la ideología neoliberal, presionadas por la política gubernamental del eficientismo,  pero  en nombre de la autonomía universitaria vienen adoptando las medidas que han generado la situación actual. Recordemos que a este respecto ya la Corte Constitucional  puntualizó que la autonomía universitaria no reside en los directivos universitarios sino en los estamentos. 

Y mientras logramos este objetivo en el mediano plazo, resulta muy favorable para el tratamiento actual de los profesores temporales, ocasionales y catedráticos, exigir la aplicación de lo establecido en la nueva ley de carrera administrativa, Ley 909 de 23 de septiembre de 2004, en relación con los temporales de la rama ejecutiva del poder público y de otras entidades diferentes a las universidades. Más aún, cuando por expresa disposición de la misma, esta  se aplicará con carácter supletorio en caso de presentarse vacíos en la reglamentación  que rige a los servidores públicos de las carreras especiales como la de los entes autónomos. Así, debe tenerse en cuenta en las  universidades que el nombramiento de temporales es excepcional, es temporal, debe ser motivado, el ingreso debe efectuarse con base en las listas de elegibles  para la provisión de empleos de carácter permanente, y su retiro, por tratarse de empleos de carrera, es reglado, esto es, debe hacerse de conformidad con las causales consagradas en la Constitución y la ley y debe efectuarse mediante  acto administrativo motivado. Además está consagrado expresamente  que el uso indebido o arbitrario de esta facultad por parte del nominador constituye falta disciplinaria. (Parágrafos 1 y 2 del art. 41 de la ley 909/2004) También conviene tener en cuenta que se fijó un término de un año, después de la conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proceder a convocar los concursos públicos de méritos para cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren provistos mediante nombramiento provisional; y que en esos concursos se les debe reconocer a los provisionales que se presenten en la evaluación de antecedentes la experiencia, antigüedad, conocimiento y eficiencia en su ejercicio. (Artículo Transitorio y 56 L.909/04). En las Universidades no tenemos que esperar la conformación de la comisión de servicio civil, podemos actuar inmediatamente, gracias a la autonomía de nuestro régimen especial, régimen que no puede ser menos garantista que el régimen general de los servidores públicos. Para lograrlo se hace necesaria la exigencia y la participación contundente de los profesores universitarios en la reglamentación respectiva. Los profesores universitarios tenemos la palabra.

Bogotá, Octubre 2004.

PAGE  
4

